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Presidencia del i;0/4 .iej3 de Ministros

S. M. o; Rey Don Alfonso XIII (que
%se guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Amturias é Infantes, continúan bin

novedad:en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan lar demás

perzonas de la Augusta Reel Familia.

(aGecetar 5 Febrero 1918)
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32.--M19DLES 6 DE FEBRER DE 1.918

dedrloaammufflandiareee

Aiticulo 1.' Lea - leyer, obligrodu toa la Peninguläclas Beleuree 	 Cede:nitur, Ion rreanto dree de. en deorded.
gación si ed eli ge aio ve dispueleae otra cosa, rie, enticen-

dUSe.',2lf‘Piti4o'di PARTICULAR

	

XS1 etäkireilm. 	 ?eSSYSS 	 )Szeiit DB st5sznasä Pedeire

j2 Tgleif.. • 	 4 	 . 	 ,	 3 	 V.1:1 gata. y 	 .. . 4e
frizitestrel. 	 . y 8 25 Trimeetre. 	 . 11 25

ili N Sola !desee. , , , 22 rae
n eñe. . . , 	 . 2 .3 	 Za7ri and .. . 	 . . 45

2;.1:9,*ttive., omito, ;te nietxsirers.$ 	 potalAI3

	

?ueklce, WieA ¿Sr 	 ezedeito loadielvandee.

NOTA .iMPORTANTX.---7,danddiatemeete que a-o
4efint.-ez .Akitildes dd SekAiturios :reciban esto Bodcrio
pondrin que eda fiie ura e;empler on el sitie de cocha*,
ere, donde. !,:teadderderund ø 	 ei zenlb.--y• de; ilk ya'ero el-dniente : 	—

d_!_dscedemmerglimeafflemelememeimea

a lec 	 •T ! 	 'derienea audandidaq ie ae roaloditeddeabliacar en lora Bolitistos o/koala ara han de remitir al Jetopolitico eeepectivo, por cuyo condricto ee palladas t loseditores de loa arencionadot perlódicoa.
Ordenea de 3 dc Abad:die d y ax rld; llictubro do214)

Loa atamos., Secretarias ce:Media, balo tau uite »Mera-
ei2A seepIntsabiiidnd, da coneerver eme:~ de edteBoraeene, oolmccioneciou paza u encuaderne:216rd duo deotea Verificarme al anal de cede año.
,.4.VtRTENCIA,--Conforme con ia condición4.4 dei pliego que ha oaro de leerle para la SU"beata, no,ae insertará ningún adicto 6 anaNcic

.:qtre *ea . ä Irle-ancle de parte amn que aktonenkiInterenadoe al Importe de *u publicación 6 ge-rintiz...an el pago, ä razón da 25 ceotirnoa de 
De-una por linea 6 perla de ella, y la venta de nú-meros; tßueitoe 40 céntimos de peseta.

de becha a pzosordigadigo Cl did. qco• tez:mide 	 inaere
ción de la rey en in &acato oficial.

Art. 2.° Lar ignorancia de las leyed no aurdeuee do ara
,europliraiento.

Art. 8. 0 Lee geyee rio tendedn efecto eetroectivca ai
eapaiieren lo centrario.---(Cóclir tdU viene).

Mea] decreto •InstrabeirSn de »4 de Enel.* de. i9ois •

Aaddoelo 2. L'Av Coeporeciones ordvincialee y dad-
eicipiedea e shoneed.ri, en endeoer fdrmidd, al Noterio 6 No-
neloa que adtaricen lea enbaztae, loe derechos por ellas
devengadoe y loe eoplementoa adelaatedoe por loa
idee, gis{ como loe derechos de IneerciÓn de lux antincide
ed leed perldciidoe aginidiee, cuidando de eeintegrzree dei
rol/metan-Ce ; el io lartbiere, del importe total de los referi-ice delato% de cuyo cargo real, con aeredle si lo cispuiszto
e r la regia 8.* des rt,

Inspeccién proviacial de Sanidad 	 trenseuntee i durante el mes de Noviene- 	 Don Frencisco Lares y Lop.z, porbre últinac, 	 webei: ideen
Peaetas.

z
Ración de pan de 70 dedgramos. 0 32
Id. de cebada de 4 kilogramos... 1 57 1,
Id. de paja de 6 kilogramos 	  O 37

GOBIERNO CIVIL
Da LA

PkaVINCIA Oh: COPWOBA

Circular thn. 553
Segúe aro' comunica ed dtietalde

Senta Edemas!, ce /e ha presienta*: ei
vecino Bernardino D922 Pefia roanilea-
talado hatd5rsele extraviedo una yegua de
Sta o ropieded cera las aeñas aigaientes: -

Tided, des aOS i a;ze•iit 1'40 m . , casta-
ña, rdza espalidla y en ia cadera izquier-.
da la marca de la Alianza Ag.iceie.-4e-
irilid. Segare, de ganado.,.

Lo que ne lance público por reedio ele
la preeente, ä fia de gel per lea generes
A lca ldee, Guardia civil . y dernis agentes
de i autoridad se proceda ä averiguar el
paradede de Id cit a:: yegua, para . entre-
girada d'Éto duefio, caso ele trj z- habida.

Córdoba 5 do Febrero de 1918.—El
gobernador, .4W*. de Llaoso.

Circular núm. 652

InstituteprovinediaideHigiene
Sieddie de urgeete deusidi .ad enviar al

Minieterie de la Gobernacióa el preso-
pnewo del año acttod con destino Ei
cho CentroCentre seniturio provincial, se enea
rece enevamente todos les señorea Al-
eladas que ain no lo hayan efectuado, Ne

eirvan remitir a este Gobieono, eor pri •
mar correo,- oficio 6 nertificacitio hacien-
do conater si en el respectivo preänpues•
to municipal des aria curtiente figura
consignada la snOve. nción que para la •
eodep:eta ergaeiz ción y settenimiente
del zeferiode Instituto provincial de Higie-
ne 4e tes ha se geledo en i cirççslar3al-
mei.o 8.771, de 29 de : deptiernbre
1917; inserta en al Bodadna 'Odictdd .d6-
mero 236, prablicdao ee 3 de Ozte ldr. e si-
guiente,

CGr eloba 5 de. F-brero 1918. Ei •
Gobernador. Preaidenfe, Aguado de Lia-
no, --ID Inapeeror provincia. de Sanidad-
Secretario, Carlea Ferrdad.

• Id. de leña

Don Francisco Ruz Ortiz, Concejal.
Don Amador Si lene &baca, ex Juez. 7

Don Antonio Sillero Mirla, eontribu- g

yente por territorial.

Don losé Garita Sara, contribuyente
por induatriaj.

Don . Pedra Vddreere Siliere, por id.
l'alru Suplentes•

Den Antonio Alonso 'Dará, Con-
cejai.

Dea Joan B. Gotearle Jurado, ex-

Don Miguel Vieira Sit,ered contribis-
yente per territorial.

Das Gabriel Ferdanclez Cenalaju, por-
Iden.

Don José Mdrtinez Mntloz, contralto
, yente por inednetrial.

Den José Larein &tepe, por id.
Y pera ad publicación en el BOLITIII

incido de 1,i provincia, y cosa el fin de
que quienes L, conaiderea indebidamente
ooatargadoe lauedt,n . edrodadte 	 .5 .
rtoif0 ee diez di»s zztie ei selle. Pie si in •

: te de Id j'arte p revineifd, dbre 1 p reat. a-
': te, con el visto bueno des e 'ñor Presi-,

denle, en Mdasodbln de COrdubz O 14 de
Us Eaere de 1918. —Francia,, Pérez de

.1,a;t ra.--17 , 6 13°: E: Presidente, Cra-
t&hel Rod riguez.

•1,

Litro de aceite 	
Idena de petróleo 	

z.

Junta municipal del : Censo electoral
DF MONTALBÁN DE CORDEGIB

imputación provincid de Lordoba
`

Secretaria. —Sección de Gobernaclón

Igniado de Administración loCal

Mana. 538

Nota de los precios medios señalados
por la Comisióiogprovincial, en sesión del
22jddl raes dcined, previa la coeforrid-

• ded del Sr. Comisario de Guerra de esta
Plaza, que lama de servir de base para la
liquidación y ablino de los suministran que
verifiquen los pueblos de esta provincia ä

; las tropas del Ejército y Guardia civil

Núm. 304

Don Friseciecd Pérez de la Laatra, Secre.
tdeid de ta Jadta oonnicipal del Censo
electo ral de enig.:

Certifico: que según resulte de las ac-
tas levantada b en ei dik 2 dei mes actual,
han eldo designados como vocales y au-
Mento pare constituir ia expresada jon'a
rmunic!pat del Cene electoral de este te— -
dable, durante el próximo bieeio de 1918
y 1919, baje la presidenc;a de don Cris-,
tóbal Rodriguez Mariscal, como vocal de.
signado por la Junte local de Reformas
Socialea, loa señoreo que 4 co'ntinnación
se expresan, en el concepto que
tu dede cada uno se especifica:

Para.Vecales.

4.

Kilogramo de carbón 	  0 17
o oo
1 47
1 30 hd;z•

Lo que se publica en este periódic
oficial para conocimiento de los Ayunta
naientos interesados.

tórdohi 25 de Enero de, 1918 E
Vicepresidente, Francisco Gomez Jime

Administraciön de. contribuciones
I 	

DE 14.
PR OVINCIA DE OQRDOB4,

armilar neii. 816
NEGOCIADO UTILIDADES

E. vista de que la aid'aydrla de loa Al-
, caldee de esta providcis no ben remitido

la copia certificada del premppesto de
gastos, en la parte relativa al p'ersonefi
los electas y,eat cump l imiento de 1k.. dis-
pacato en el articulo treinta y cinco del

Ministerio de Cultura 2024
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Reglamento de Utilidades de 11 de Sep -
timbre -de 1901 se recuer d a 

el derviche, &arar ultimadas" y definitiva@ las listas de

electora. de Compremisarios para Serie-

recomendando ä dichas autoridades loca- ' dores de este Municipio y corriente ale,
les lo onitaplan en término de diez Mas, en la forma que reaultaa insertas en la se-
evitando se llegue ä la impenición de las ! 

gunda y tersera planas del Beesesn Ori -
multan reglamentarias. 	

Or. de la provincia del día 9 del mes que
cieadoba 4 cle Febrero de 19111.—E1 

rige, por no haberte presentado reclama-
Administradee de Contribucionea, Manuel 

ci6n alguna durante la expessiciód de lasJiménez.—V.° Ir; El Delegado de Ha-
 ; animas al ptiblico.ciencia, Marte.

Montero 80 Enero de 1918.—B. Va-
1

Reutilice de Co3tribacionts 	 caz.

ZONA DE CORDOBA

Min. 620

tre Ayuntamiento constitucional ele esta
ciudad.

Contribució* Urbena y Utilidadee.-- Ato 	 llago saber: que comprendidos en el

guientes: 	 re de dichos mozos así como también el

ción preventiva del embargo, así como cióa y declaración de eoldadea, que ten-

cer entrega del Titulo de propiedad, 1 in s

te, advirtiéndo le que ea diche dia se ex-

Regietro de la propieda.d, para !a anota- .titre del alistamiento, sorteo y clasifica-

relea 	 1

expresada contribución, las incas Si- expresan, 6 ignorandese tanto el peralte-

de Torres-Cabrera , de esta ciudad.

piden loe opertunon rnendanii:ntos al

de esta localidad le han sido i V. ~loar. I Alcaldía para el reemplazo del presente

moderna, l'aituad e en la calle del Conde 1

ja del art. 42 del Regletnento de la ley declarados prófugos y quedarán sujeten

leilPor la Agencia ejecutiva de Htciende

para que inmediatamente proceda ä ha- !.

de completar la descripción del innane-

ble; y sato de no verificarlo se subsanad I ciliweadoles que ue no comparecer lis mu-

la falta en la forma prevenida en la regla zos, aus padres le tutores, aman aquellos

LI. %ele notifico á V. para que le cona-

La casa palacio núm. 7 antigua y 18 de sus familias, se lee cita per medio del

de 1917.

con esta fecha por débitos de ;a ato, los individuos que a tontiauaciera se

I °necee de la provincia y Gacketu de MI-

alistamiento de mozos formado en esta

preeente que se insertará ea el BOIRTIS

drid, para que comparezcan ea esta Al-
caldía, 6 las operaciones de cierre ciefini-

drin legar los sitas 10 y 17 del preaeate

mes y de Marzo próximo venidero, aper-

Hipotecaria. 	 itattelpemalidulea qeeile vigeare ley de

Córdoba á 80 de Enero de 1918.—El Recialawiedtu determina.

Agente Ejecntivo, Mariano Aguilar. 	 -./injelance 1.° de Febrero de 118.—

La Sccieead alfel gas y Elloteeliedrid. IdIstiaoa.
Acreedores Hipotecarios. 	

Mozos que se citan, nacidos en el aten de
4,097.
'Alejandro Hernandez Fernandez, Lije,

de >oí y Leonor.
Antonio Lo pez Casas, de Antonio y

Feliciana.
Domingo seiartinez Lopez, de Franela-

co y María.
Franciace Puedo Cabello,

y Catalina,
Franciaco Vera Alcalá, de Frene ¡co y

Ana.

Francisco León Lopez, de José y Ma-

rta.
Zdnaucio Sevilia Espejo,

desconocidos.
Fernando Cabelo Lona, de Blas y Ma-

rta.

José M. Petelor Torres, de padres
desconocidos.

Rafael Fernandez Jimenez, de Francia-

» y Ceratenen.

Sebastián Vensalá Gallardo, de Berna-

1)6 y Magdalena.

ENCINAS REALES.—Ntim. 815

Don Francisco Gonzalez lantirez, Alcal-
de constitucional de esta villa.

llago saber; que habiendo Ido com-
prendido en el alistamiento verificado en
esta villa, conforme al caso 6.° del articu-
lo 34 de la vigente Ley, los mozos que se

expresan 1 continuación, ignorándose sis

paradero, ce citan por medio del presea-

te, para que concurran á los actos de rec- I

titicación y cierre definitivo, así el del
sorteo declaración de mozos, que tendría I

lugar en los dig a que determina la Ley;

en la Inteligencia que de no concurrir le

le pared el perjuicio 1 que haya lugar.

Encinas Reales 18 de Enero de 1918.

—Francisco Gcrizalez.

Mozos que se citan

Remen Prieto Artecho, hijo de Fran-
cisco y Magdalena.

Antonio Guerrero Prieto, de Francisco t.

y Teresa.
Luis Campos Monee, de José Joaquín y !

Araceli.
Fernando Trujillos Raicita, de Pedro y la Secretaría de este Astuntomiento poret término de ocho días hábiles, advir•
Rosario. 

drnez Bergillon, 
de Fernendo tiendo que el que haga nueve, contados

José M.' G 
y Rafaela. 	

desde el siguiente ai 	 la oblicaciin en

el Berarie Oet «AL se reueira dicha Jonja

PEÑARROYA.—Nene. 480 . repartidora al objeto de oir reclamaciones

Don Juan Jugó Mokedano Gorrea, Alsai- verbales que se hagen y resolver datas y-
preaideate del Ayuntamiento de esta los que por escrito se hubieren present -

de; todo conforme está prevenido en el
Hago saber: que en el alistamiento fea.

villa.

Reglamente vigente.
mado por este Ayuniamiento para ei Dota Mencia 1.° de Febrero de 111111.

reemplazo del ate actual, ha sido com- Alcalde, Miguel Lama,—P. S. Id.:

ticaio 84 de la Ley, el mozo Manuel Ben. 

El aiSezetcrio de la Junta repartidora,Juaaprendido con arregle el case 6.° del ar-

patín Partido Sordera, hijo de Vicente y LUQUE.--Núm. 493
Aquilina, que nació ea 81 de Marzo de Juan Castro Jiménez, Alcalde cens-
1897, y comoquiera que se ignora su ac- Bon
tuai paradero, se le cita per el presente 	

titucienal de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
que será p 	 deublicado ea les periddicos ofi-
cialee Gaceta de Madrid, para loe con- 	

r el repartimiento de consumos de esta

corran 1 estas Casas Oenaiatoriales, 
ea villa para el corriente ato queda expues.

to ai público en le Secretaría de este
cualquiera de hm días 10 y 17 de Febre- Ayentarniecio por tórnaiho de ocho das
ro y de Marzo, en cuyos dIas tendrá hábiles, sentados desde el siguiente al de
lugar es cierre definitivo del alistalaiento, la inserción de este edicto en el Buril'
el sorteo de mozos y el acto de la clasifi- 
easión y declaración de soldados, advir- pCPYiCaL papor loa eorrita

 be pueda 
er a7m Iisy aducir éstos

tiéndele que de no comparecer a ninguno
de expreeades actue, será declarado pr6- 

creounIzecinnioese que á su derecho crean.3 

fugo, earanaole el perjuicio ä 	 diere alLtrouq.ue 1.° de Febrero de 1918.—Juan
lugar. 	

c 

Pekarroya 28 de aneto de 1918.—El NUEVA CARTEYA.—Nm. $09
Alcalde, luan J. Moheesano.—Et Secreta- 
rio, Pedro A. Soriano.

	 DoR Julio García Polo, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.

ADAMUZ.—Idúsn. 475
	

Hago saber: que ignofändese el para-

Don Frard taco Lara Cetedlos, Alcalde ' dero dei mozo Manuel Fernander gel-
presidente elel. Ayuntsiniento cenatitu- , dán, hijo de Anionio y de Ana, compren •

cionid de esta villa. 	 (lid° ea el actual alista miento con arreglo
Hago saber; que terminado el padree . al cae° 6.° articulo 84 de la Ley, se le

de códirlas personales para el eorriente cita por medie del presente para que en
ejercicio queda expuesto al público ea, la cualquiera de los dita 10 y 17 de Febre-
Secretaria municipal por término de ,ocho ro y 8 de Marzo, comparezca ea la Sala
dicto, para eir reclamaciones. 	 I de actos de este Ayuntamiento.

Aclamen 1.• de Frebreeo de 1918 -- 	 Nueva Carteya 1.° de Febrero de 1911

F. de Lara. 	 —El Alcalde, Julio Garcle.—D. S. 0.;
SAN SEBASTIÁN
	

Secretario, F. Cubero.

DE LOS BILLESTEROS.—Nana 489 / 	 1311JALANCE.—Nfim. 528

Den bala Antonio Rider Anaio, Alcalde Don Juan Estrada y Velasco, Alcalde ac•
constitucional de ceta villa, 	 cidental del ilustre Ayuntamiento sons-
Hago saber: que terminado el padrón 	 titudional de esta ciudad.

de cédulas personales formado para el Hago saber; que en sesión celebrada
presente seo, queda &puesto al público por este Ayuntamiento cera fecha 2 del
en /a Secretaría de este Ayuntamiento per / mes actual, se acordó decirrar definitiva

Cédula para la notiicacióa de
de fincas

BUIALANCE —Núm. 492

Don Juan Estrada Velasco, primer Te.
miente de Alcalde y accidental del be-

embargo

Núm. 821

Contribuc ión Urbinsa y titilidides.•-Ato
de 1917 .

Por la Agencia ejecutiva de l'Ideada
de esta localidad ;e han sido á V. embar-
gadas con esta fecha por débitos de la
expreaada centribución, las fincas
Oeste':

La visa patache núm. 7 antiguo y 13

modem., situada en la calle del Conde de

Torres Cabrera, de esta ciudad.

Lo que notitco á V. para que le cons-

te, advirtiéndol e que en dicho die se ex-
piden los oportunos mandamiento s al Re•

gistre de la prepiedad, para la anotación

prevettiva del embargo, así come para
que inmediatemente'proceda á hace e en-
trega del Título de propiedad, á fin de
completar la desatipción del intnnebib; y
elan de'nci-;eilficirlirereIrabsan'ará
ta en la forma prevenida en la regla
del art. 42 del Reglamento de la ley Hi.
potecaria.

Córdeba ä 30 de Enero de 1918.—El

Agente Ejecutivo, Mariano, Apilar.

Sr. D. AegeldMalinez Alvarez, como

&atto de ata cenes que pesa sobre la,
casa embargada.

M•NTORO. —Núm . 491•

El Ayuntamiento de mi preaideacia ea
aasien de 28 del mes que rige, acordé de-

AYUNTAMIENTOS

de Francieso

padres

ocho diae, contado. desde el de la fecha

š fin de que los contribuyentem inolnidos

en el mismo formulen reclamaciones que

crean pertinentes y en atareaste "prece-

dan.
San Sebastián de los Bellesteres 19 de

Enero de 1918.—Inan Antonio Rider.—

Por su mandato, M. Märquez.

DOÑA MENCIA.—Nficia. 498

Den Miguel Lama Ubecia, Alcalde cona
titacionai de esta villa.

Hago sabereque terminado por la Junta re-

partidora correspondiente, el reparto se-

cinal de consumos de esta localidad, for-

mado para el alto económico de 1918 ea-

tsrä el mismo de manifieeto al público ea

1
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cide reclamación alguna contra las listas
de electores de Compromisario' para la.
de Senadoree, queee publicaron el día
1.° del mes actual y se \ insertaron en el
Enano Oncees, de esta proviacia, corres-
pondiente al die 4 del mismo, de confor-
midad con le dispuesto en lea artículos
26 y 29 de la Ley de 8 de Febrero de
1877 y acuerde de este .Ayuntansiento, se
declaran dichas listas COBRO definitivas du-
rante el corriente ano.

La Victoria 1 80 de Enero de 1918.-
Manuel Merina.

Pesetas.

73.388 94

13.025 85
3.924 20
4.153 10

416 6,
4.503
3.104 60
3.312 33

59 73
38.229 21

314 26
1.450 60

72.493 40 20.066 16

!M'e

• DE FERRO D 191$

ee .1
da Ilota de electores para Conapromiaatios

en la elección de Senador«, formada para

.1,1 alto actual, en la forma que aparece

publicada en el BOLITIN 0410111& "eapecti.
yo al día 9 del mes anterior, toda ves que
durante el plazo legal no se ha producido
contra la misma protesta ni reelamacilln
ele ninguna clase.

Bujalance 4 de Febrero de 1918.-Juan
Estrade.

LA VICTORIA-NI. 508

Don Manuel Merina belenes, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que no babiéndooe produ-

Depositaría de fondos municipales de Hornachuelos
(Provincia de Córdoba)

Cuarto trhneatre de 1917 	 N. 498
CUENTA del cuarto trimestre del año de 1917, que rinde e/ Depositario que

•suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
d saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

en este trimestre

Operaciones
realizadas
	 de las operacio-

este trimestre.
nes hasta

TOTAL

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes .... ee. 	
3 Impuestos 	 flOff ... ... .1.4%

4 Beneficencia „ 	 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública. 	
7 Extraordinarios.
8 Resaltas. 	
e Arnpli-cid. 	

10 Recuraoa legales para cubrir ei dé-
ficit 	

11 Reintegros....

20.079 47

PAGOS
1 Gas os del Ayuntamiento. 	
2 Policía de Segurii• d. 	
3 P 	 urban y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	  	  911
6 Obras públicas 	
7 Correca n públic... 	
8 Montes 	
9 Ca rgas 	

10 Obras de nueva construcción... ..
11 Imprevistos 	
12 Resultas.. 	

Data 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De.
poaitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuente
general definitiva del ejercicio.

En Hornachne'oi á 1.° de Febrero de 1918.-E1 Depositario, labinsado Za-
mora.

CONTADURIA ' DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que estan á nuestro cargo.
En Rornachueles ä 1 • de Febrero de 1918-El Regidor Interventor, José Mar-

cluez.-E1 Secretario contador, Irisé inelva.-V.° B.°: El Alcalde, Juan A. Gen.
sales.

Salde
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

53.819 59

11.581 95

4.707 27
-

»

635 90
2.644 23

14.032 30
60 53

Pesetas.

8.748 19

2.029 05

a

219 40

15.330 14

6.736 32

855 30
2.644 23

67.851 89
50 53

Pesetas.

895 54
20.079 47

20.975 01 

20.066 16

908 85

Cargos 	 93.468 41

6.172 99
2.071 76
289 82
94 96

1.557 67
991 25

1.194 54
6776

7.286 40
85 75

263 27

19.198
6.995
4.442

511
6.060
4.095
4.506

117
45.516

400
1.713

9i7v559 66

OBE10.-Núm. 506

Don Ildefonso Gonzalez Padilla, Alealde
del Ayuntamiento conatitesional
esta villa.

Higa saber: que no halsidstdoae presen-

tado reclamacilio alguna contra las Hatos
de electores Compromisarios para la de
'ganadores que, se formaron el primero de í
Enero, insertas en el Boeretat OelINAL del

, día 12 de Enero ültinser, el Ayuntamiento
en aesidn ordinaria del día de hoy ha
acordado declarar definitivas dichas lle-

1

1918.-Tide.

provincia nitureJlaelefec4e. 26
cursa; por no haberse presentado
la misma reclamación alguna.

Izaajrr 31 de Enero de 1918.reAnto
nio Quintana.

MONTEMAY01. - Eón*. 48$

Dma José Varona limenez, Alcalde cons-
titucional sin esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en seaión de 26 del ac-
tual, fueren dedal-Asta de4nitivamente ni-
tim ', das las listas de Compromisario. pa-
ra Senadores de esta villa y Fide corriente
tal y como se hallan formadas y se pu-
blicaron ea el Bolinee; OvIctaL del día 24
del corriente y cuyo acuerdo se publica
ea cumplimiento del articulo 29 de la ley
de 8 de Febrer) de 1877.

Montemayor $0 Enero de 1918.-Iesó
Varona.

IZNAJAE.-Nim. 501
• Den Antonio Qaintana Muaoz, Alcalde

presidente del Ilustro Ayuntamiento
censtitncional de esta villa.
Hogo saber: que en la sesión celebrada

por expresado Ayuntamiento el día 25
del actual,se acerad declarar definitiva las
lista de electores vecinos de esta 'villa,
qee como mayores contribuyentes, tienen
derecho á elegir Compromisarios para la
elecciiin de Senadores, tal remo apaise-
cen laudasenel SourrerOtaist. de la

tu durante e/ arte actual.

Obejo 2 de Febrero de

-

Mía'. 649
49432ULI.22.1311.42,

celebrarse en ente Hospital

del que

contra

1

to de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 120 por
100 de descuento que establece 1* Ley
vigente para los que efectúe el Estado.

El acte del concurso se ajustará fs la.
; prevencfonoi establecida' ea el Regla-

! mento de Contratación del ramo de Gime

fonsu Gonzalez.

y colar;,ageite oagoial 4e segunda clase
de iguales condieignea; arroz de primer*
tclase, blau cribado y limpio; azúcar blas.i•
co superior ea perfecto *atado dedimpie-
as; carne de vahea doelagenae condicionen'
bien desangrada, oreada y en tres cuartas
partes de palpa y una de hueso; carb6u
vegetal zto encina, desprovisto de tronco',

cisco y humedad; carbón de cok de bolsa

-iamr.11.,9,111iee paro de Ova, delineen sabor

na, aprobado pur R. O. C. de 6 de Agosto

de 1909 (Ç. L. núm. 157), Ley. ee Cuata;
bilidad de la Heciencia Pública de 1.* de
Julio de 1911 (C. L. núm. 128) y Ley de
Protección de ireInduatria Nacional de 14

de Febrero de 1907 (C. L. núm. k7»:
disposiciones compietnentariaa cie las alba
mas.

48, artículos objeto de ,eite °mamario
aun los siguientes: aceite segeial de pei-

Las proposiciones se entregarán en pile-
fa cerrado y estarán extendidas en papel
de la Clase IV y Con Ogjeción al modelo
que al pie se detalla, E las cuales se acosa-
pifiarán la cédula personal del proponeri-
te y el último recibo de la contriboci6h2
induatrial, según el concepta por el 0114

;Alba!se comparezca.
.:Para el cado en que dös 	 prIdIr

eitfOnes Iguales dejen en suspenso

dI mismo acto y durailfe'
quince minutos se abrirá una' licitacióW
ptt?-pujitb d la llana entre los autoiesede
las Mismas, adjudicindose al que mejore
mis la suya. Caso de que la igualdad sub-
siotiese, pasados los quince minutos cita-
do», se decidirá por medió de sorteo la
adjudicacie. Esta, en todo caso, será he-
cho.' al que presente la mejor priepouici6n
ajusteda siempre á las condiciones del
coluroo.

Con arreglo i lo que determina el ar-
tículo bl de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda Pública de 1.• de Julio de 1911,
si el rematante no cumpliese las condi-
ciones que deba llevar para la celebra-
ción del contrato 6 impidiese que éste
tenga efecto en el término sedado, re
anulará el remate ä costa del mismo re-
matante y en la forma que previene el
citado artículo.

Los gastos que se originen, cona Cuma-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otra que se derive de él seria satiafecho,
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu-
ne las condiciones que ee expresan en
este anuncio, para lo cual se presentaria
por loa postores muestras de los artiesige
que ofrezcan, siendo arbitra la Junta para
juzgar en el acto sobre la aceptación de
las proposiciones aún medie asesoramien-

87 el día cinc« de Marzo próximo, un cone
49
81 i curso para adquirir artículos de inmediato

[ COnetlill0, se hace público por el presente, Ç
77 ' al objeto de que concurran al acto los que:i

deseen tomar parte en El.

95
92
59
67
85	 Debiendo

84 11091TAL MILITAR DE CÓRDOBA!

Les artículos que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesida-
des del servicio para las atenciones del 1
mes, y se sujetarán 1 las clases y calida-
des que 1 cada uno se expresan.

/I

• El mencionado concurso tendrá lugar
d las once del expresado día ante la junta
Económica del Hospital y será presidido
por el ámbar jefe Administrativo del
mismo.
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i

Dado en Cabra ä primero de Febrero consta 797 individuos ene gozan de tal

de mii novecientos diez), ocho.h-Agustin . cualidad.. 
; Aranda.—Ei Secretario, P. H , Rafeel / 	 Bacines Reales

Garcia. 	 eovecientos diez

Reina
t
1 	 BAEZA,--Nä e, 487
i
: Don Ensebio Mantenla Suarez, loes de

z 	 1, 	 inetruccidn de esta ciudad y su par-,

,

, receri en término de diez di« ante el
Juzgado de instresecidn de Posadas re-

), decirse á prisión.i tido.

Señas de lae caballerías

Una yegua negra, de ente añas,pre-

fiada, 1'62 de alzada, lucera, ceireda de
los pida, hierres Unid Agrícola anca iz•
eprierds y el de la Mundial letra F. nd.

mero 6 en la derecha.

Un mulo de ocho meses, entero, a l za-

da, 1'24, hierro la Mundial ietre 9. adine-

ro 2 nalga izquierda.

Requisitoria
Bajo apea:ibis:Mento de ser declarado*

na clase y seco; chocolate de buen gasto

y calidad; gallinas de buen tamaño y en

perfecto esaado de salud; garbanzos de

buena calidad y ticil cocci6n; zevos de

gallina en buen estade;j1b6n comillo,doro

y de buena clase; jamón 'negro, añeje y

hden conservad . ; leche de cabra, para;

lidia, rajada; manteca de cerdo, de buena

ciase; palita para sopa, de buena cleae;

patatas en buen catado de conservación;

petróleo rectificado y exento deeinaterili
expolias; tocino salado de buen, calidad;

velas de esperma :sin tufdpi. eral olor;

vino cortadn tinto sinedulteracieges; vino

generoao, tónico de boena clase.

Cdrdobe fi de Fiebre, * de 1918.—El

jefe Adminintrativo, Irred Sanchez Gn-

rebeldes de incurrir en las demás

anean

Yfodelo de Proposici6a

Den F. 4-le T. domiciliadò en

responsabilidadee legales, de n'e pre-
sentarse les prov.-iodos que ikontincia-
cidn se exprese.n, en el. pieza que »e
les fija, ti contar deade el día de la pu-
blicación del erioncd s en este periódica
oficial y ante ei juez 6 Tribunal que
se señale, ee les cita, llama y empieza,
encargientiose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la boscs capture y conducción
de aquélloe, poniéndolos 4 dieposicida
de dicho Juez 6 Tribunal, ceo arreglo

los articulos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 dei Có-
digo de Justicia Militar e 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Medro/.

CORDOBA.-e-N6m. 623

adula de citació*

El teifier. Juez d41 inatreacidn de esta

capital, en providencia de hoy diatada

en samario que se eigue por estafa á la

Coi-insania de ferrocarriles Andaluces, ha
maindad•ese cite por medio deia'Presen-
tee lee ce insertará en el BOLETri anclar.
de esta provincia ä un individuo que el
díseeiteis de Enero,último frió viajando ein

billete en el tren mixto número doscien-
tos once dernie la estación de Cercadilla
ä la de La Belanzona, y que dije llamar-
se Manuel Ucdde Bandee y estar darni-
ciliada en ésta en la Plaza del Potro nü-
mero ersairos ignordodose quién sea ni
deede se encuentre, para que en el tic.-

relee> de diez días comparezca ante este
Juzgado, sitimedo en:la calle de G.6egora,
sin número, , a fin de recibirle declara-
cidn en el referido sumario; bajo aperci •
bimiento de alee si no lo decida le para-
ré ei perjuicio ä que haya Ingarn—Cór-
doba cuatro de Febrero de mil novecien-

tos diez y oche.ICI Secretario, Testó-
mire Fernández.

Por el presente cito llamo y emplaza •

trec desconocidos que el dieciocho de
Agosto dltimo vendieren en esta ciudad

ü Arturo Robles Ruz el semoviente que

se dire sin entregarle la p6liza del seguro

y asimismo los que se crean dueños, al

ro fuera de legitima precedencia, para
que comparezcan dentro del término de

diez días ante este Juzgado.

Dado en Baeza 4 treinta de Enero de
mil novecientos diez y colso.—Ermebio
Manteola.—Por au maridado: P. H, Ee.

teban Villa.

Señas

UsUn molo capón, culeao mey osuno,
brocpailabacio, bacic:aro, ejalado, Innaras
bancos en lit parte gredie y superior de
ambos costillares, cicataices en ambos en-
cuentros y /a cruz, ceo pelos blancos, de
doce e trece años, , alzeda 1'46, hierro en
ia nalga izquierda el Aguila Y. 14 y en
la derecha otro matado figurardo una A
y una L enlazadas.

d11114Íähit'i i.OD dfi Jilsilcia

ENCiNAS REALE3.—Näcn, 525

Den Feencisco Reina Ruie,disez misnici•
pai de eeta.villa.

Núm. 627

DIAZ MAGAS ,Refael, de cincuenta
y tres años edad; casado, hujaiaiero, hijo
de Antonio y de Marta, domiciliado filti-
aumente er La Carlota, cayo actuad pa-
radero se ignora, procesado por el delito
de harto; comparecerá ante el Juzgado
de inatrección de Posadas é reducirse ä
prisión, decretada por la Audiencia pro-
vincial de Córdoba.

Hago saber: ijite se halla vacante la
plaza de . Secretario de este J.. zge.do, la
cual ha de proveerse conforme á lo dis-
puesto en la ley Orgdnica del Poder jn-
dicha! y Reglamento de 10 de Abril de

JUZGADOS
et•••••••••7asma

Civziceioues y emplazamientos
' nnaterit erinanal,

gaje los apercibimientos procedentea en

derecho, se cita 6 emplaza por loa he»
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
eones que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar deadela fecha de la pnbli-
nación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo fi los artículos 178
de la ey de 1 ...lmjniciamd iento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de EnjOiCiainiento Itiiiitar de
Marina.

Narra 526

LOPEZ MATURANA, Francisco, hijo
d'e Nicols y de Dolores, de veinte y sie-
te arios de edad, soltero, jornalera, nata.
ral de Bencinas ; demiciliado últimamente
en las miras de Cerro Mariano y cuyo
actual paradero se ignora; procesado po

delito de hurto; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de ?cuelas, ä re-
ducirse á prisión decretada por la Au-
diencia provincia de Córdoba.

Núm. 488

EREZ OLVERN, Juan; de sete n ta ¡
eriae, hijo de Antoni 6 Isabel, soltero,
natural y vecino de Puente Genil, jormid
lero, ein initrucción; cOnaparecerd ante
el. Juzgado de inetruecifire de Córdoba
dentro del término de diez día.

be> 9,e effeeez

Ku'la inip4Iinta de oate poi -
- Cico hay 	 pa'a clases

•

(uvas; Fiad de mj.44;..Cargarentiez:
.y Cartas de pago para Ara t .

laradnianitua y ceoibes di inqui4-,
nato.

CABRA —hidra. 532

Don'Agnstin Aranda y G&I'Cílt de Castro,
Juez deinetrocció de este partido.

Por virtud del presente; en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIV (q. D. g.)
exhorto y requiero a tddas las Anteridt-

des é individuos de la pedicia ' judieial y
en ei mio les ruego y encargo procedan
ä linbusca y ocupación de lis cabellerica

que al fine!a eeiietien, hurtada:

no deMentarque, Crist6hal Pérez Liaque
el día veinte eerueve -de Eitero último,
en terrenos del molino nombrada' «San
José>, de este tdrnaine; poniéndeles

de ser leabidae ä disposición de cite Juz-
pdo, con poseedores ilegítimos.

BERNUDEZ LOZADA, es Asao,

des de Febrera de mil muy alto y muy delgado, de ainceenta y
y ocho .--- Fi-encino siseo altos de edad, tratante, hijo de

' radia y de Rite, nadare' de Palma del Rie.,

' moceado per hurte ele metálico, y demi-
: 	 tlitimantente en Pesadas,

Imp. cket Opinión», Braulio Laportilla, ß

Nam. 629

MORENO José ( •) -petunera, de. necio. 	-
limpia bella, estatura baja, sego grueso,
proceeacid por hurto de metälicie domi-
ciliado últimamente en Posadar;compare-
teri. dentro del término de diez dies, ante
I Juzgado de instrucción de Posadas ä

reducirse á prisidn.

	. 	 1871, dentro'dei término de quince días,
.1; 4 contar desde la publicación de este

edicto-ea ei 'IjaLETIN OFICJAL de la pro-
; vincita, debiendo presentar lee aspirantes

en este juzgado Mas solicitudes acampa-
fierias de los documentos sgtaientee:

1.* Certificacidn de su partida de na-
cimiento.

2.° Certificacide de buena conducta
expedida por e! Alcalde de ee dooafei.
lio; y

3.° Certificación de examen y epro-
beci6n que. se mencionan en el articulo
11 doedióho Et rglamente 6 otros docu-
mentos que acrediten au aptitud Para el
desempeño del cargo 6 servicio en cual-
:quiera carrera del . estado.

Esta Secretaria es compatible con la
del Ayuntamiento por el vecindario,sele

can reildencia en 	 provincia de... ;,

adrede 	 ,número. 	 ,euterado

del anuncio publicado en el dimanen Otra-
Can, fecha tal, 6 fijado en tal parte) para
la adquisición de articulas de inmediato
consumo para el Hospital Militar de Cdr
deba, se cciariptomete y obliga con auge-,
ci6n 	 las cliustibie exigidas y su ms
exacto cumplimiento fadilitar ä dicho
EstIeinin to lati cantidades neceaarias 3
pira las atenciones del mismo, de los ar-
tículos y ä lea precios-aiguientes:

	

Cada kilogramo de 	 š 	 pe..
setas 	 céntimoe (todo c 	 letra); ca-
da litro de 	 pesetas cénti-

mos; cada 	 a 	  pesetas 	
céntimos, acompañando en cumplimiento
de lo prevenido tu cédula personal co.
vidente, de cnuie 	 '

	

, cfitneto 	
expedida en 	 (6 pasaporte de ex-

trertjerie en tú caso y poder ncdariel Une-

bien en su caso) ad como el 6dirno reci-

bo de t. 	 industrii que le
e,

correapende setiefacer segfin el concepto
en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de
	 (el ?unto que sea).

Fecha y fi., sea del proponente.
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